CONCEPCIÓN, 27 de agosto de 2009.

Nº 992 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 1498, de 25 de agosto de 2009, de la 

Dirección de Desarrollo Comunitario, por el que se solicita aprobar el otorgamiento de subvenciones a diversas Organizaciones Comunitarias y un traspaso de fondos a la Dirección de Educación Municipal para el Liceo “Juan Martínez de Rozas”, destinados a financiar gastos en su participación en el Programa “Aniversario de la Ciudad”; los Acuerdos Nº 193-27-2009 y 194-27-2009, ambos de 27 de agosto de 2009, del Concejo Municipal, que aprueban el traspaso de fondos y Modificación al Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de Concepción para financiar este traspaso; teniendo presente, los Decretos Alcaldicios Nºs. 1 y 2, de 2 de enero de 2009, por los que se ponen en vigencia los Presupuestos de la Municipalidad de Concepción y de la Dirección de Educación Municipal para el presente año, respectivamente; lo dispuesto en los artículos 65 letra a) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Gírese a la DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN la suma de cuatrocientos cincuenta MIL PESOS ($ 450.000.-) destinada a financiar gastos en la participación del Liceo “Juan Martínez de Rozas” en el Programa “Aniversario de la Ciudad”, con carro alegórico y comparsas.
2.- Impútese el gasto respectivo, ascendente a $ 900.000.-, al CÓDIGO 24.03.101. “A servicios incorporados a su gestión” del Presupuesto Municipal vigente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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